
Bogotá D.C, 22 de febrero de 2024 

Señores:  

CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN TERCERA 

E.S.D 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: ERIK ALEJANDRO ORTIZ TRUJILLO Y OTROS.  

Demandado: NACIÓN- DEFENSA POLICÍA NACIONAL - MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI S.A. 
CONSTRUCTORA MECO SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS.  

Radicado: 76001233300020160136001. 

 

ASUNTO: Poder especial  

 

MARCO TULIO MENDEZ FONSECA, identificado con cédula de extranjería No 442.663, actuando en 

mi calidad de representante legal de CONSTRUCTORA MECO SUCURSAL COLOMBIA , por el presente 

escrito, confiero poder especial amplio y suficiente al abogado ARNOLD PFEIFER JATIVA, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1.085.338.212 de Pasto y con Tarjeta Profesional No 373.182 del C.S de 

la J, para que en nombre y representación de CONSTRUCTORA MECO SUCURSAL COLOMBIA inicie, 

tramite y lleve hasta su culminación demanda de REPARACIÓN DIRECTA dentro del proceso de 

Reparación Directa Radicado No. 76001233300020160136001. 

El abogado Arnold Pfeifer, queda ampliamente facultado para ejercer el mandato conferido, en 

especial para disponer del derecho en litigio, conciliar, recibir, transigir, interponer recursos, hacer 

todas las diligencias que estime convenientes para el éxito del mandato que se le otorga, desistir, 

sustituir, reasumir y ejercer las demás facultades establecidas en el artículo 77 del C.G.P.  

Con todo respeto solicito reconocerle personería jurídica para actuar en los anteriores términos.  

Atentamente, 

 

MARCO TULIO MENDEZ FONSECA 
C.E. N°442.663 
 

Acepto,  

 

ARNOLD PFEIFER JATIVA 
C.C N° 1.085.338.212.  
T.P N° 373.182 del C.S.J. 
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